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L CIXJ 
DESPREOCUPADO. 

JCLii todo tiempo lia habido Iiombres que afectando promover el 
bien, la paz, y la reforma se han quejado del verdadero zelo de los 
que por su ministerio defienden la causa de Dios j de su Igie-
sia^ propasándose á calificarlos de espíritus inquietos y turbulen
tos. Asi el P. Clararrosa en su introducción á las pruebas de su 
teoría publicada en Cádiz. Acab, Rey de Israel, reprehendia al 
Profeta Maestro de Elíseo, único que le daba en rostro, y se opo
nía á la seducción del Pueblo de Israel, diciéndole: ¿No eres tu 
el que perturbas á Israel? ^Tu ne es Ule qid conturbas Isrra'éVi 
No^ respondió el Profeta con aquel tono y magestad que carac
teriza y distingue á las almas grandes, no perturbo yo á Israel: 
Non ego turban Isrraél. T ü , tu eres el que admitiendo las su
persticiones extrangeras has sembrado en esta infeliz tierra Ja se
milla de la discordia y del cisma: Non ego turbavi Isrraél^ sed 
tw::: No, no es el P. Laso, ni sus asociados^, ni menos elDespreo-
€upado los autores de las turbaciones y discordias, sino el P. Cla^ 
rañ-osa, qxxñ introduciendo en nuestra España doctrinas forastei-
ras, perturba?la paz de la Iglesia^ y quiere separarnos de su Ca
beza :iVo/ií ego'turbavi Isrrael, sed tu::: Ni el P. Laso, ni sus 
compañeros^í ni el Despreocupado, ni otros escritores piadosos son 
los autores deíestas turbaciones y discordias: estos^ como amantes 
de su Patria, fieles obser¥adores de nuestras instituciones^ y ver-* 
daderos hijos de la Iglesia, quieren la paz, obedecen las leyes^ y 
:S€ bcüparléncsostener los derechos, la subordinación, y la depen-
éémiú á la Silla^ de Pedro: Nom ego-. turbavi Isrraél^ sed tu. 

fí'lElArrianismo conmovió toda la tierra, y apresuró la ruina del 
Impíério JRomano; la África fue talada por los Donatistas; España 
porilos Godos;ila:s provincias del; Norte Europeo alborotadas ; k 
Aleínania'entrada á sangíKí y fuego; Inglaterra sin Rey y sin 
R¿yao, aletargada con la embriaguez de su rebelión; Francia*, mas 
proporcionada por su carácter para nuevas conquistas, vio perecer 
aun aquellos mismos, que habían sido defensores de la humanir 
dad afligida, cuya sangre;tiumea todavía ea las campiñas; mas no 



fueron tenidos por autores de estos trágicos sucesos ( como íiabla-
hsL un sabio del siglo 19) los Atanasios, los Basiliosy los Hilarios, 
los Ambrosios, los Gerónimos, los Agustinos: Non ego tiirbavi 
Isrrael^ sed tu::: No son los escritores piadosos, que imitando la 
conducta de estos sus maestros, los que conturban á Israel: Non 
ego turhavi Isrrael, sed tu::: 

¿Que paz, qué unión, qué concordia puede resultar de los ar
tículos que propone el P . Clararrosa ? Turbaciones, inquietudes, 
partidos, disputas resultarán sin duda. ¿ No seria mejor desterrar 
de entre nosotros tan infructuosas doctrinas ? ¿ No sería mejor de
jase este asunto para que lo tratasen aquellos á quienes pertene
ce? Teodorico y Honorio dijeron á Felipe, Prefecto de Ilírico, 
que en las dudas que se ofreciesen sobre los Sagrados Cánones no 
diese parecer alguno. ¿Por qué no sigue esta doctrina? ¿Por 
que no toma estos consejos para no ser perturbador de la paz de 
nuestra Iglesia? ¿Es acaso Obispo, Patriarca, Poíitífice d con fa
cultades bastantes para proponer y tratar asuntos tan sagrados ? 
Habla, le diremos con Job, lo que no le toca, propone lo que no 
conviene, y presenta una concordia que causa verdadera discor
dia : Loqueris quce tibí non expedit. ¿ Quid tumet spiritus tuus ut 
proferas de ore tuo hujuscemodi sermones ? 

Si para reformar al hombre fue necesátrío que tomase, carne 
el Hijo del Eterno# y que fuese y naciese santo ̂  inocente;,; sin 
mancba, segregado de los pecadores, y mas puroy excelso que los 
mismos Cielos: ¿ tiene el F. Clararrosa alguna dé estas cualida
des, ó es como Melquisedecb, Bey de Saíemj asltnüaíus JiUo Dei ? 
Si cuando el piísimo Emperador Carlos Magno ttsuié de reformar 
en Alemania la orden de Ŝ  Benito^ y Felipe II ía de los Gígter^ 
cienses de Portugal, la de Santiago y la de losPremostraíenses en 
España, se valió de los zelosos Abades y Monges de Ía misma or
den : si para la primera reforma de la regla de S» Francisco de 
Asis concurrieron un S. Bernardíno de Sena^ un Ŝ  Juan de Ca-
pistrano, el Beato Jácome de Eam a rca^ y otros de íguafí virtud y 
santidad : sí para la recolección y mas estrecha t0ÍmSí\síáé Íaímis-
ma orden concurrieron un S. Pedro de Alcántara J Ü K S^iDiego 
^e Alcáláy y otros hijos muy parecidos á su Patriarca: sfelpara 
la de los Carmelitas Descalzos concurrieron uniíS^. Juaiiwdela 
Cruz, y nnai Sta. Teresa de Jesús ̂  ¿qué dones yqüévirtudesí, 
qué gracias, qué prerogativas^ quéespíritUy qué sanitidad tiene par 
ra esto el P* Clararrosa ? ¿ Num Saúl ínter ProphetasT ¿ Ppr venr 
tura siendo tan despreciable su plan y tan conti'ario á la discipli-* 



na, quiere Iiacer coro, corno el hijo de Cis, entré losPmíetas,: j 
ser reíbrnlííclor entre los Santos ve for mador es 1 .¿NumSúuí intef 
Frophetasl ¿Se La mudado én otro Varón para proponer.y tratar 
una materia que pide íoS más sanos ^ seguros^ f ciertos princi
pios? N o , no es está mntacíon de la diestra délJExcelsov como ia 
del Benjamita^ sino de la doctrina de Voltér y. MÉ adeptos^ GO-̂  ' 
mo probamos en nuestro N* 5. ¿ Tiene el espíritu de Dios ó su 
misión? ¿Es verdadero sabio cuya sabiduría no sea de esté si
glo, qué para Dios es necedad é igrtorartcid I ¿ Está bien im
puesto en los Santos Cánones, tto pof libros qué ápoyéil sus ideas, 
sino por los qne ensenan lá verdad ? ¿Tiene foda la ciencia y 
conocimientos necesarios para proponer y disputar éstos puntos, 
como la tenían los Padres y Consultores qne ágistieron á los Con
cilios ^ y especialmente al Ecuménico de Trento ? ¿ Está pene
trado del verdadero zelo por la Honra y gloria de la Gásá de 
Dios, por la exaltación de nuestra Santa F e , paz y concordia 
entre los fieles, para qué se sujeten á la Cabeza visible dé la 
Iglesia? ¡ A h í Si estuviese animado de ün vérdadéfd espíritu^ 
si estuviese poséido dé un árdíentó y jnsto; ájeídy si iuesé recto el 
fin qué sé propone, nO propondriá unos artículos dé íelbftóá qué 
lejos dé serio, son no para edificación sino para destrucción. Si el 
espíritu qué lú ániína, íepetimosí ftiesé refemár^ lo qué iiiérece 
reforma^ no propondriá lo qué pérfeurbá Já pa¿ dé lá;Iglesia, y 
lo que nos pnedé Separar^ dé su Gábéziá: ínáífarido á íós" P̂ ^ 
nos que sé érdpéñaron en áltoitííáf el o r t é éafolico f ya qué no 
podían séducirlov como bablá el J?¿ Si/ Agnstin: Oriem chatoU-^ 
currt quúñíairí pefvertefe rieqüeuriti cúrmncmere cóncmiür¿ 

JP, Clarartosa no estahiezcá td¿ dóbtrínás qué ánnf üe lé pa
rezcan ciertas no lo soñí no sientéj por priiieipios:losaq;tJé son 
opiniones dé autores qü^ no tienen tanto mérito en tlüéstfá EST 

• paña.^ Nú diga qué las prérúgáti¥as dé loÉ sUcesómSih Pedro 
las tiéñeri por voíantad^ obsequio -y hortrá qtié té han hecho los 
Obispas; ni rnncho tneüos qúétajUf'iMiéeiony'fdéuUddeS dé es
tos es ilimitada y cOrt irídéperídetimd deí-pMñtífice,, Mo!diga tam
poco quélas palúhfas dé Jesucristo á S^ Pedro nüfiíeróti coñS" 
tituirlo Pastor; ni atífíííotí Bo&üet| (si^és que lo Hicíéyf ser erré-
íieá la doetriná de quéimgurisdi&úion dé losJÜhíspo$ és iñmédia-
taméríté díniaríada dé CrÍÉto^ }y- qpé él déspoUsrííó dé los Papas 
fomentó esté úhsurdo eñ la repaMhi&ri eclesiástica^ No sé val
ga déCérson para Sostener sus ideás^póeS aunque tan sabio, pa
deció álgutí eclipsé en alguna otra opinión en la materia de que^ 



tratamos, como se podrá \~er en el Cardenal Belarmino y Obis
po Melchor Gano. No diga en íin que los que no tuvieren gran
des laces de Teología y diseiplina le tendrán por herege y á los 
que sostengan sus proposiciones^ porque muchos sabios y el Des
preocupado le dirán con Job : ¿ Quid nosti quod ignoremus, quid 
inteligis quod nesciamus ? 

Aunque autorice su modo de pensar con pruebas y razones 
que le parezcan sólidas; aunque las apoye con autoridades en
tendidas en favor de su opinión, y aunque fuese cierta la disci
plina de los siglos anteriores, no es hoy la misma; y esta no cau
sa perjuicio alguno á la Iglesia universal, no la reclaman los 
Obispos, ni la disputan los Pastores; ¿ á que pues remover estas 
doctrinas forasteras en España que inquietan á la grey del Señor, 
á los mismos Pastores, al Pastor de estos Pastores, y pueden pro
ducir un cisma? Sepa vd. si lo ignora, que lo mismo que pro
pone en su teoría, y trata en sus escritos, lo trataron los perio
distas Parisienses por complacer al genio del Cairo y Alejandría, 
intentando por este medio derribar la autoridad eclesiástica, pa
ra eludir asi la del Sumo Sacerdote, y romper los vínculos ele la 
subordinación. Publicaban se debia suprimir todo lo relativo á 
Ja autoridad del Soberano Pontífice sobre los Obispos; decian que 
la juriisdiccion de estos era independiente y sin límites; que no 
se debíia permitir se dijese que el Pastor de los Pastores tenia de
recho á censurar ó juzgar al Sacerdote que enseñase una doctri
na falsa; atacando de este modo la disciplina actual de la Igle
sia, bajo el pretexto de reforma. Si algún periodista tenia valor 
de impugnar estos errores, la filosofia moderna los censuraban co
mo hombres inquietos, alarmantes, subversivos del orden social y 
enemigos del Estado,; tEsto mismo dicen hoy ciertos escritores 
contra el Despreocupado, porque defiende la Barca de Pedro, la 
Iglesia Santa, y la Religión de Jesucristo; pero jah! y cuanto se 
complace en esto, pues tiene presente que al Salvador Jesüs le 
apellidaban seductor^ para consuelo de los que por;5su causa son 
llamados así: pero dejemos esto. ^̂  x r 

?(; Siempre abundó en España, según escribía UÍÍ sabio del si-
c<!gja 19 ,̂ cort la Religión y piedad, una veneración profunda ai 
ce Sumo Pontífice. Lo hemos creido Suoefeor de Pedi*©^ Cabe^ vi-̂  
í-csible de toda la Iglesia y superior á toda e lk , como es la Ga-
c(;beza respecto del Cuerpo; Obispo dé I0& Obispo^; Ordinario de 
?clps Ordinarios; ai quien pertenece congregar y: confimar ios 
c? Concilios, generales, condfBar» ÍIGS errores por,sí'mismo,•.i)"'"isíi 



coilas juntas de los- Concilios, reforinar los aljusos,- deíerminaf las 
ct; causas fíJayores-,' proveer con solieifud á la •felicidad de todas 
cd las Iglesias^ fiaceroBser varias tracliciones, y velar sobre la" guar-
cQda del depósito de la santa doctrina." ¿En cuál de éstos títu
los y privilegios'padecemos-error que necesite reforma'? ¿,No es 
esto lo mismo- que ha sentido" siempre la Iglesia' católica-? En 
efecto,, nuestras^ opiniones- son las mismas coiiíesiones de los Gon-
cilioSíasi; los cuatro grandes-fundamentales, como' los otros-Sínodos 
Dacíonales- y provinciales.- -Küestro-estilo'n.o- es'tárbaro', ni des
conocido, pues lia sido ef lenguage"de todos los Padres y de todas 
las nacionesj sin excluir á la Francia,' (cuyos Obispos se retracta
ron de su opinión, como consta' de la que enviaron á írioceocio 
XII en- 1693,- y la que íii¿o- el Clero' en r%9,- y la' de 1750:) (*) 
!)')de todos los-Obispos' del orbe,-asi Latinos como Griegos, excepto 
5̂  los Cismáticos',- de todos' los Emperadores y Reyes' católicos, y 
!)oen una palabra de todo el mundo-en'donde fué'oido'eí Eva-n-
:>•) gelio : : : Nuestras doctrinas no han tenido, contra sí alguna ceo-
!)')sura, ni de los= Papas ni de los Concilios; pero las máximas 
v) opuestas han merecido la condenación de un Concilio general, 
wy las de'varios Papas sentados en la cátedra del Espíritu San-
5*) to." (**) ĉ  Contra nuestras sentencias no se alegara aígiuna re-
Q^tractacion del Clero de España; antes está muy bien hallado 
c<:en sus seguras y bien fundadas opiniones ó doctrinas; pero con-
<!<: tra las que se dicen del Clero de Francia está ya alegada la re -
<!<í tractacion : : : pero aun cuando las sentencias que defiende nues-
<!<: tra España sobre estas controversias fueran unas meras opiniones 
(!c: ó máximas recibidas en la Nación, se le baria injuria notoria en 
ce querer las renunciase por otras opiniones, que primero fueron 
ce del Clero Anglicano, y después del Galicano que se retractó : : : 
ce ¿ y será preferible á este el otro modo de sentir que hace al Pa
ce pa uno de tantos Metropolitanos? La doetrina recibida en Es -
ce paña sobre la sentencia perentoria del Papa, no se con tro vertió 

{*)' Idárco ad pedes domlnationh vestra provoluü ,- profitemw et declaratnus' nos' vehementer' 
qí(íéem-¡' et super id é[uod di'cipoíest^ et coráis dolare de rebus gestis in^ comitis pre'dictis^qucs s'anc-
iitcití vestra ejus gue prcedecesoribus summopere dispUcuerunt: ac proinde quidqüid in eisd,ení cbmi-
iis circa ecclesiásíicam poíestatem et Pontificum autoritatem'decretum censeri potuit\ pro non de
creto habentüSi:: et quidqüid ibidem deliberatum in prejaditium" jurium écclesiafum censeri pofuit^ 
pro non deliberato habemus ::: Cum imo a mente nostra aíienümfuise. test'atnur' quidquam decernere^ 
quid vohis et Ecelesiisprójudicium idferrépótue'rit. Fleur. tom. 66. fol. ^'j.-

(**) El.último Concilio Laterariense' ses. i r.- con'la Bula' de aprobación' de León X. Pastor 
^ t e r n u s in 7. décret. tit. f. de Cornil, cap. í. Bonifacio VIII. in Const. unam sanctam.' Ex-
irav. com,. tit. 8. de majoritate et obed. Lib,- i. cap. Alejaridr. FUI. in Constant. Qüando qüidets 
apud Fleur. histor. Eccles. totn, 6¿,ad ann. i6go. fol. 723. 
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ce jamas hasta que algunos hereges y cismáticos descubrieron este 
ce rumbo para huir de aquel juicio. Los cismas ban sido las épo-
cccas, y los cismáticos los Patriarcas. Con la soberbia de los Grie-
qe gos se renovó también el partido de los apelantes del Papa al 
e? Concilio, asi Lutero, y aun á los Príncipes seculares." 

Esto solo bastaba para no seguir el Ciar arrosa en su modo 
de pensar; pero aunque no sea fácil aglomerar todos los monu
mentos que prueban, estas verdades, nos reducimos á decir que el 
Sucesor de Pedro es la Cabeza visible de toda la Iglesia ; que es infa
lible, y que toda comunión que se separe de ella, no podrá sub
sistir por no afirmarse sobre el cimiento sólido en que Jesucristo 
la fundó. Nos reducimos a decir que solo á Pedro, y en él á sus 
Sucesores dijo el Señor Tibí dabo claves regni Coelorum : que so
lo á el dijo Tu es Petras^ et super hanc petram edijicaho Eccle-
siam meam: que solo á él dijo Ego rogavi pro te ut non deji-
ciat fides tuav que solo á él dijo Pasee agnos meos, pasee oves 
meas: que en apacentar á sus corderos se entiende toda la Grey, 
y en apacentar á sus ovejas á todos los Pastores: que el ministe
rio de los demás Pastores se limita á Iglesias particulares; mas 
el de Pedro se extiende á la Iglesia universal, y aun sobre los de-
mas Pastores : es decir, no solo sujetó á su autoridad la Grey fi
gurada én los corderos, sino también las ovejas, en que se íepre*-
sentan los Pastores. Los Obispos son Pastores, y Pedro Pastor de 
cada Pastor en particular, como lo explica el P. S. Bernardo: 
Pastorum tu unus Pastor-, y para, usar la expresión de un sabio 
español, el Rabadán de los Pastores. A ninguno exceptúa cuando 
a ninguno distingue: Nihil excipitur ubi nihil distinguitur: asi 
también el P. S. Cipriano, el Crisóstomo, Eutimio y .Eusebio: 
Prius agnos deinde commisit oves ^ quía non solum Pastorem^ 
sed Pastorum Pastorem eum constituit: pascit Petrus agnos^ pas-
cit et oi^es : pascit filios , pascit et rriatres : regit et subditos et 
PrcBÍatos. Omnium igitur Pastor est, quia preter agnos et oves 
in Ecclesia nihil est. 

Nos ceñimos á decir, que aunque no existiese el Concilio de 
Sinuesa, no es falso el axioma dé que prima sedes a nemine ju-^ 
dicatur. No lo es, pues que en el Concilio Romano por Sixto í í í , 
cap. 5 se decretó : Non licet in Pontificemsententiamdicereí 
y en el Concilio 5.° en tiempo de Símaco en que fué recibido el 
libro del Diácono Ennodio se dijo : Aliorum hominum causas 
JDeus voluit per homines terminarla sed sedis istius Prcesulem suo 
sine qucestione reservavit arbitrio: no lo es, pues que en el Con-



cilio Komano, bajo Adriano I I , como se 'refiere" en el 8.° Síno
do 5 acción 7.a se dijo : Momanum Pontificem de omnium Eccle-
siaruní praesulibus judicare legimus^ de eo vero quemquam ju-
dícare non legimus. "No lo es lo que dice Hugo en la parte se
gunda de sacrainentis: Spiritualis potestas judicat terrenain', ip-^ 
sa vero cum deviat a solo Deo judicarí potest. Si esto 110 satis
face al C/ararroía, d quiere mas pruebas, las Lay ; y si para 
eludirla verdad lo niega todo, d dice que todo es apócrifo, cuan
do no favorece su opinión, nada adelantariailiOs con citar otros 
Concilios, y otras autoridades ,, pues es un principio, que quien 
todo lo niega , todo lo concede. 

Nos ceñiremos á decir que el P. Clararrosa establece por 
principios lasque son opiniones, y saca de ellas consecuencias que 
no se siguen. Tales son cuando trata de explicar los textos de los 
Evangelistas S.Mateo y S.Juan: Data est mihi omnis potestas::: 
Sicut misit me Fater::: De ellos deduce la facultad de establecer 
leyes, de dispensarlas, modificarlas d alterarlas, y qué los Apds-» 
toles con indf.pendencia 'de otra autoridad que no fuese inmedia-^ 
lamente recibida de Jesucristo, fueron instituidos por derecho 
divino dispensadores y legisladores'^ citando en prueba de esto 
la Epístola segunda de S. Pablo á los de Gorinto, cap. l i , , en la 
que nada se baila de lo que dice, como atribuirles el mismo po
der y la misma autoridad que Jesucristo, cuando el sicut ijiisit 
me deriota y significa no igualdad absoluta, sinO igualdad de 
proporción; y cuando la facultad y poder que Jesucristo les co-
municd ex vi verborum^ solo fue la de enviarlos por todo el mun
do á ensenar el Evangelio, bautizar y perdonar pecados; mas 
no de establecer leyes, dispensarlas d modificarlas: asi Leoncio, 
quemadmodum me Fater misit ut vos docerem^ ita ego vos mi
to ut alios doeeatis , comunicándoles también la grande autori
dad , cuanta habia recibido de su Padre, y ninguna mayor que 
la de reconciliar á los hombres, y perdonar sus pecados: asi Ru 
perto con Elias Cretense. Esta misma facultad y poder reciben 
los Sacerdotes en su ordenación, y no por esto pueden estable
cer leyes, dispensarlas d modificarlas, ni tienen las faColtádes que 
ios Obispos por su consagración. 

Aunque no faltan célebres Tedlogos que sostienen haber reci
bido los Apostóles de Pedro la jurisdicción, no es de mi inten
t o ; solo sí que las facultades, las prerogativas y demás que go
zan los Obispos, vienen inmediatamente de él. No es nueva es
ta doctrina, como se puede ver en el P. S. León, Inocencio L 



S. Buenaventura, Belarmino ^ que la llama cierta y segura , Ga-, • 
yetano, Domingo de Soto, Alberto, Gabriel,! Dorando y otros. 
Del mismo modo que concedió el Señor á Moisés el que eligiese 
setenta ancianos de los de sü pueblo, entre quienes repartir los 
cuidados del gobierno, asi Pedro eligió á los Obispos para que 
le ayudasen en la grande obra que le babia confiado el Cielo; y 
de la misma manera que teniendo Moisés toda la autoridad 3 se 
la comunicó á los ancianos , y ño quiso el Señor sino que los 
eligiese el , porque si la elección bubiese sido dé Dios y no de 
Moisés^ no á este sino á Dios se creerían obligados, y poco á 
poco se hubieran adjudicado alguna autoridad ó independeDcia, 
debiendo reconocer que todo lo babian recibido del mismo Moi
sés, como expone Oleastro: Consulto Dominus voluit virum sanc* 
tum eos designare, ut postea agñoscerent ab eo se se inregimine 
dependeré ; asi teniendo Pedro en la Iglesia aquel lugar que Bíoi-
ses en el pueblo Hebreo^ elige á los Obispos, y reciben de el 
toda la autoridad y poder ; y como k virtud de todos los miem-^ 
bros de un <íuerpo se deriva de su cabeza * la de un árbol de su 
raiz 5 el agua de las fuentes, y los rayos de la luz, del Sol; asi de 
Pedro, como cabeza ^ como raíz, como fuente y cómo Sol toman 
de él todos los demás, según se explica el P. S. Gipriano en el 
libro de la unidad de la Iglesia, y el P. S. León en su Epísto-* 
la igi de la elevación á sU pontificado que dice : Ita Dominus ad 
omniíUiTí Apostolorürñ officium pertinere voluit üt in Beatissimo 
Fetro principaliter colocaret, ut ab ipso quasi quodam capite 
dona sua velüt in corpus omne difuúderet. Si la autoridad que 
tienen los Obispos la hubiesen recibido como los Apóstoles inme
diatamente de Jesucristo^ tendrían igual jurisdicción, como igual
mente tienen la potestad de orden, porque jaffiaá determinó Dios 
la jurisdicción de los Obispos; así es que a Unos se les da una Dió
cesis de muchos pueblos, á otros de pocos, á otros de uno solo. Si 
asi no fuese, como asegura Belarmino con el P. S. Bernardo en la 
Epístola 131 ad Mediolanenses, no podría el gran Pontífice ni 
quitarla, ni mudarla, lo que puede hacer y ha hecho muchas veces. 
Fotest Romana Ecclesianovos ordiñare Episcopatus, ubi hacte-
nus non fuerunt; potest eos, qui sunt, olios deprimere, alios SUT 
Mimare, prout ratio síbi dictaverit, ita ut de Episcopo, Archie-
piscopos creare líceat, et ecofiverso si necesse pismn fuerit. 

Hay mucha diferencia, continua el mismo Belarmino, entre 
la sucesión de Pedro y la de los Apóstoles. Él Eomano Pontífi* 
ce sucede propiamente á Pedro, no como á Apóstol, sino tomo 



á Pastor ordinario de toda la Iglesia, y por esto tiene la jiirialie-
'cioíi de aquel, de quien Pedro la recibió; mas ios Obispos no 
suceden propiamente á ios Apóstoles, por cuanto no fueroü es-

*to& Ministros ordinarios, sino extraordinarioi?, y como Pa£toros 
delegados, á los que no se les sucede* Se dice ser jos Or'iíspiís Su
cesores de los Apóstoles no propiamente, y de aqueí moao que 
un Obispo sucede á otro Obispo, y un Rey á otro Key, sino ert 
razón del sagrado orden Episcopal, y por cierta similitud y pro
porción. Viviendo el Salvador Jesús eran doce Apóstoles, .des
pués setenta y dos Discípulos; asi ahora bajo el Komano Poaíííi-
ce son los Obispos, después los Presbíteros, después los Diáco
nos y demás. Que asi es la sucesión de los Obispos á los Apósto
les es cierto, porque estos podian predicar y fundar Iglesias en 
todo el mundo, y esto no lo pueden los Obispos t ios Apóstoles 
podian escribir libros Canónicos, y esto no lo pueden los Obis
pos : ios Apóstoles tuvieron el don de lenguas y de milagros, y 
este 1̂0 Ip tienen los Obispos; los Apóstoles tuvieron jurisdicción 
en tpda la Iglesia, no asi ios Obispos ; y jpor último no es su
ceder propiamente, sino cuando antes que ellos hubiese otros, y 
los Obispos fueron Pastores en ei mismo tiempo en que vivían 
los Apóstoles, como Tito, Timoteo , Evodio, La'zaro , Cecilio, 
Dionisio y demás. Si pues suceden los Obispos á ios Apóstoles, 
; á qué Aposto! sucedió Ti to , á quién Timoteo, á quiénEvodío? 

Nos ceñimos á decir que la potestad y jurisdicción de los 
Obispos no es ilimitada, y con independencia del Papa, ni me
nos plenipotenciarios, como supone el Clararrosa, hesL sino al P. 
S. Cirilo, y verá que dice : Sicut Christus accepit a Paire Scep-
tmm Ecdesiae gentíum^ dux ex Isrraél egrediens siiper omnem 
principatum et potestatent^ super omne qupdcumque est, ut el 
cuneta curventw., sic a Petro et ejiís siiccesaríbus plenissime 
•commisit et nulli alii quam Petro, Christus quodsuumest pie-
num^ sed ipsi solí dedit. Lea al P. S, León en el Sermón ter
cero de la elevación á su pontificado en su Epístola 89, que di-
,Ge : Si quid cum Petro commune coeteris voluit esse principllms., 
mirriQUam nisi per ípsum dedit, quidquid cdiis non negavit: 11 
Lea al P. S. Bernardo, que dice : ¿Cui non dico Episcoporum 
sed etiam Apostolorum, sic absoluie et indiscrete totee coinmisas 
suntovesl Lea al mismo P. S. León en la Epístola 84 ad Anas-
tasium, que dice : Magna dispositione provisum est ne omnes 
sihi omnia vendicarent^ sed esent in singulis Provinciis, singuli: 
miorum ínter fratres haberetur prima sententia : et rursus qui-



düm irt majorihus ütbíbüs consikuti soUcitudinem suscipererít 
'amplíÓrem^ per quos ad unam Petri Sedem tíniversalis Eccle-' 
siae cara conflueret, et nihil unquám á suó capite discederet. 
Lea por último lo que escribe al Papa León I. el eruditísirad 
Teodoreto entre los Griegos: 5? Paulus preco veritatis tuba sane-
tissimi spiritus ad magnum Petrum cucurrit, ut iis qui Antio" 
quice de institutis legalibus contendehant ab ipso afefret- solu-
tionem, multo magis nos, qui abjecti summus et pusili ad Apos-
tolorum vestram sedem currimus, ut Ecclesiarum ulceribus me" 
dicinam a vobis accipiamus. ¿Es pues ilimitado el poder de 
los Obispos, es sin restricción y sin dependencial ¿Son pleni
potenciarios., j tanto que el Primaz de las Españas tenga sobre 
todas las Iglesias de la Nación la plenitud de potestad que Su 
'Santidad goza como Obispo de Roma, según propone nuestro 
Ciar arrosa en su hermosísimo plan ? ¿ Qué quiere decir la res
puesta que dio el grande Evaristo á los Obispos de África cuan
do les contesta Ad sedem Apostolieam tamquam ad caput sunt 
dubia referehda'^. ¿Qué da a entender la carta que dirigió Ale
jandro I. á los ortodoxos cuando les escribe : Hujus Sanctce, et 
Ap€stolic££ Sedis apici summarum dispositiones causaj^um, et 
omnia negotia Ecclesiarum ab ipso Domino tradita sunt, tpiasi 
í^apitil^ iQuÁ significan las palabras de S. Zeferino á los Obispos 
Sicilianos : Majores Ecclesice causes a Sede Apostólica, ét non 
ab caliá, sicut Apostoli statuerunt, sunt terminand<x, j'uxta illud 
quodcumque ligaverisl ¿Es nueva esta disciplina, ola han esta
blecido los Papas por ambición ó despotismo? ¿Qué quier^ de
cir la Epístola del Pontífice Julio á los Obispos del Oriente: 
Majores causas adSedern. Apostolieam evangelicis apostolicis-
^e institutis referfi oportet. Id a Sanctis Apostolis id a Mec
ha Siríódo defitiituni est, ne membra a suo capite disideant; y 
leh k dirigida á los Obispos congregados en Antioquia : Sicut 
Beatus Peirus primus fuit Apostolorum omniutn, ita el hcec 
Ecclesia sUo nomine consecrata, Domino instituente prima, et 
caput est coeterqrürff, ut ad eam, quasi ad matrem etapícem 
omnium majores Ecclesiae causee referanturl Lo mismo definió 
el Sínodo de Nifcéá, según consta en el capítulo i 8 y 19. • 

P. Clarar rosa;' ¿son apócrifos los capítulos de este Concilio, 
rumbo que vd. bá tomado para no responderá los argumentos? 
¿Son apócriíbs5 repetimos, cuando el mismo Julio, varón dé la 
mayor fe, lo asegura y lo afirma con el mas sagrado juramento, 
é igualmente el grande S. Atánasio y los Obispos del EgiptOí de 



la Tebayda y de los Libios en la Epístola ad Felicem, que asis
tieron al mismo Concilio? Es un iieclio que los Iiereges quita
ron estos y otros capítulos del mismo Concilio por ser cootra-
rios á sus ideas. ¿Es apócrifo lo que dice S. Dámaso á los Obis
pos de los tres Concilios del África? Summas causarum definiri 
absque Romanis Sedis aiitoritate non licet. Nec ulla Concilia 
rata leguntur, qude notí sunt fulta apostólica autoritate. Est enim 
firmámentum á Deo fixum^ et immobile omniwn Episcoporum 
Apostólica Sedes^ et vértex Ecclesiarum ^ supra quam ChHstus 
Universalem construxit Ecclesiam. Queda pues demostrado con 
documentos incontrastables de Papas, de Concilios y de Santos 
Padres > que los Obispos no son independientes del Sumo Pontí
fice, que no son plenipotenciarios, y que su poder no es ilimi
tado. Si aun no son suficientes estas pruebas, ó el Glararrosa no 
está satisfecho lo bastante, lea al P. S. íreneo, cap. 3 , en el l i
bro tercero contra Húereses-^ al P. S. Ambrosio de Exesu fra-
tris sui satiri, y en el Sermón de Jide Petrii á S. Cirilo en el 
libro contra errores Grcecorum,, que destrozaron los hereges , y 
del que arrancaron todas las cosas que pertenecian á la autori
dad del Romano Pontífice ; á TeofiJato en los Comentarios su-
per Joannem^ délos cuales bicieron otro tanto los bereges ; á S. 
Gerónimo en la Epístola üd Damastnn de nomini hipostasis i, á 
Máximo, á S. Bernardo en la Epístola 131 ad Mediolanenses, 
en la 166 y i8g ad Innocentium \ en ISL 2Í^Y ad Eugenium, f 
en la 142 ad Romanos ; al P . S . Cipriano, libro primero, en la 
Epístola ad Cornelium, y libro cuarto inEpistola ad Pupio' 

•nurn, y en el tratado de Simpl. Frcelat. , y finalmente á S. 
Optato, que describiendo los caracteres de la Esposa de Jesu
cristo, seíiala por el primero y principal el comunicar con la 
Cátedra de Pedro, y el estar unido con ella, y que si alguno 
levanta otra Silla contra la del Pescador, al punto debe ser ca
lificado de cismático. 

j Qué bien viene esto con lo que dice nuestro Clararrosa, que 
se dé por terminado con la Nación española todas las relacio
nes espirituales con el Romano Pontífice^ y que tan solo existan 
las relaciones políticas I ^ si bay algún cisma en nuestra bella 
España, podrá resolver nuestro Primaz? Si se introducen algu
nos errores, y se convocaií G)ricilios para condenarlos ¿barán al
guna fe ó serán infalibles sus deterniinaciones | Si se reveíanlos 
hombres contra la Iglesia, si se levantan persecuciones, y se re 
nuevan aquellos dias - tristes en que él error revestido de luz 



quiere obscurecerla y denigrarla ¿ recurriremos á nuestro Pri
maz y no al Sucesor de Pedro? ¿Ha de ser entregada la Grey 
de Jesucristo en manos de Ja discordia, para ser despedaza
da entre las sangrientas garran de los lobos; la verdad sin apo
yo , Ja doctrina sin seguridad ^ Jos espíritus vacilantes en la fe, 
sin norte, sin guía, sin regla, sin luz, y este Cuerpo místico de 
la Iglesia sin Cabeza, y separado del Pastor de los Pastores ? |Ah! 
El carácter y propiedad del errores querer disputar eternamen
te, y no ceder jamas. ¿Cómo, cómo se verificará entonces la 
unidad de la Iglesia ? Habrá tantos Papas cuantas Diócesis. Cadaí 
Obispo seria una Cabeza, seria un Papa en la suya. No, no se
ria única nuestra Iglesia CafóJica, Apostólica Romana. ¡ Que ab
surdo, que deliria , qué error! 

Concluyamos pues gozándonos en ser Católicos 5 Apostólicos 
Romanos; y en protestación de esta verdad^ y de los sentimien
tos de nuestro corazón, diga,mos lo que el P. S. Gerónimo ail 
gran Pontífice S. Dámaso : !>!> La Iglesia de Antioquia está d i -
?^vidida en bandos, y cada uno solicita mi voto; pero en medio 
!)')de Ja vocería y estrépito de que me veo cercado, levanto Ja voz 
ü") y gri to: yo unido estoy á Ja Cabeza de Pedro: yo no corjozco 4 
w Vital ni a Paulino, ni sé quien es Melecio: yo ge qpe soy tii-
5!) y o , j[\ae eres Sti<5^sor de Pedro , y que el que ji?o es de tp 
!):>bando), no es del de Jesucristo : yo sé que -esa Si|Ia que ocu-
Tpsis esi Ja piedra fundamental de la Iglesiav EJ que come el 
5!)Cordero fuera de esa Casa «Santa eŝ  profano; y ^J que no esr 
¡̂•¡tá dentro de esa Área mistprfesa será, j^epultado en las aguas 

n-íd^l Diluvio," 
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